
CQNTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN MATERIA DE

COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN PERIODíSTICA.

Que celebran por una parte el señor C. JONATHAN MORALES MORENO propietario de

la negociación de publicidad denominada "DlARlO LA NOTIGIA EN ZIHUATANEJO" a
quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se le denominara como "EL
PRESTADOR" y por otra parte al H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, mismo que es representado en este acto por los CC. LlC.

HOMERO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, LIC. NELLY MARIA CRISTINA ZURITA ALLEC Y

Llc. RUBÉN BIBRIESCA CERVANTES, en sus caracteres de Presidente Municipal

Consd[ucional, primer Síndico Procurador y Secretario General, respectivaÍiente, a quien

en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se les denominara "EL

PRESTATARIO", m¡smo que se sujetara a las s¡guientes Declaraciones y Clausulas:

DEGLARACIONES

ECLARA "EL PRESTADOR".

1 .1 .- Que es una persona física con actividad empresarial, mexicana, con plena capacidad

jurídica para adqu¡rir derechos y contraer obligaciones en los términos de las leyes

mexicanas.

1.2.- Que su actividad es la de periodismo e información en esta ciudad y puerto de

zihuatanejo de Azueta, por medio de la publicación del periódico "DlARlO LA NOTICIA EN

ZIHUATANEJO", ed¡tado y d¡stribuido en esta ciudad y puerto.

1 .3.- Que su act¡v¡dad se encuentra debidamente registrada ante la Secretaria de Hac¡enda

y crédito Público, ten¡endo como clave de Registro Federal de contribuyentes:

MOMJ851229LKO, y al mrriente de sus obligaciones fiscales.

1.4.- Que cuenta con la lnfraestructura necesaria y los recursos materiales, humanos y

f¡nancieros para el deb¡do cumplimiento del objetivo del presente contrato.

1 .5.- Oue eS Su deseo celebrar el presente contrato para efecto de dar a conocer al público

en general la información institucional que "EL PRESTATARIO" genere durante su

desempeño, a través de la publicación de capsulas, spot's de las d¡ferentes actividades que

se genere dentro del, H. Ayuntamiento constitucional, en los diversos medios de

nicación, donde presta sus serv¡c¡os

6.- Que para los efectos legales a que haya lugar, señala como su domicilio para oír y

\
ecibir, toda clase de c¡tas y not¡f¡caciones y documentos en general, el ubicado calle: Av,

aseo de Z¡huatanejo Poniente No. 143, Col. El Limón, C.P 40880 de esta Ciudad y Puerto

de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero.

2.. DECLARA'EL PRESTATARIO"

2.1 .- Que med¡ante decreto gubemamental de fecha 31 de n

publicado en el Periódico Oficial del gobierno del Estado de Gu ro, e 23 de diciembre
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año 1953,



del mismo año, fue fundado el Municipio de José Azueta y en la fecha 06 de mayo del 2008,

mediante decreto gubemamentai número 450, entro en vigor el uso del nuevo nombre del

Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero.

2.2.- Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 92 de la Constituc¡ón Local y 3 de la Ley Orgánica del

Municipio L¡bre del Estado de Guerrero, es un Organismo con personalidad jurídica y

patrimonio propio, con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados

a la mmunidad, sin más limites que los señalados expresamente en las leyes aplicables.

2.3.- Que para los efectos legales a que haya lugar, se señala como su domicilio para oír y

recibir toda clase de citas y notificaciones y documentos en general en el palacio Municipal,

ubicado en Avenida Paseo de Zihuatanejo Poniente 21, colonia la Deportiva de esta ciudad

de Zihuatane.jo de Azueta, Guerrero.

Dn func¡ón de las declaraciones que antecede, es voluntad de las partes celebrar el

presente contrato de prestación de servicios profesionales, bajo las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA- Para todos los efectos legales a que haya lugar y que se deriven de la

celebración del presente contrato, ambaS partes manifiesten expresamente reconocerse

mutuamente la personalidad con la que comparecen en este acto.

SEGUNDA.- EL objeto del presenle contrato es la prestación de los servicios profesionales

en materia de información periodística para el efecto de que "EL PRESTADOR" difunda en

el periódico denominado comerc¡almente como periódico "DlARlO LA NOTICIA EN

ZIHUATANEJO", la información que "EL PRESTATARIO" genere durante su desempeño

gubernamenlal, como se menc¡ona en el numeral 1 .5

TERCERA.- "EL PRESTADOR" se obliga en este acto, a prestar sus servic¡os

profesionales en materia de información periodística, hasta por:

. Publicar y difundir los boletines o notas informativas que le envié la Unidad de

eal

unicación Social del H. Ayuntamiento.

izar y difundir en el Periódico "DlARlO LA NOTICIA EN ZIHUATANEJO", las

Entrevislas exclusivas que se realicen al alcalde LlC. HOMERO RODRíGUEZ

RODRíGUEZ.
Difundir en el Periódico "'DlARlO LA NOTICIA EN ZIHUATANEJO"' los

comentarios y entrev¡stas que se generen con motivo de la actividad gubernamental.

Difund¡r las entrevistas que se realicen a los diversos funcionarios Munic¡pales a que

se refiere la Declaración 1.5

Así como toda la información que "EL

que se haga llegar a través del área

Comunicación Social del Honorable.

PRESTATARIO "genere durante su

correspondiente, que en este caso e
dese
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CUARTA.- Ambas partes acuerdan que la vigenc¡a del presente contrato será a partir del

01 Julio al 30 de Septiembre del 2018.

QUINTA.- "EL PRESTATARIO" puede dar por terminado el presente convenio en el

momento en el que decida sin causa justificada y sin previo aviso a "EL PRESTADOR ".

SEXTA.- Ambas partes convienen expresamente en este acto, que el importe por la

prestación del servicio profesional objeto del presente contrato será la cantidad $30,000.00
(TREINTA MIL PESoS 00/100 M.N.), + l.V.A. = $34,800.00 (TREINTA Y cUATRo MIL

OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), obligándose "EL PRESTATARIO" a entregar a "EL

RESTADOR' dicha cantidad en una sola exhibición de manera mensual los dÍas 30 de

io, 30 de Agosto, y 30 de Septiembre del 2018, previa entrega de la factura original, queJ

reúna los requisitos fiscales correspondtentes, para su revisión y posterior pago.

SEPTIMA.- Para el caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato

ya sea por negligencia, impericia, imprudencia, dolo o mala fe por parte de él 'EL

PRESTADOR", este libera a "EL PRESTATARIO" de la obl¡gación del pago, y se obliga a

su vez a pagar a "EL PRESTATARIO" el20o/o del importe total del costo del servicio, por

concepto de pena convencional por daños y perjuicios ocasionados por el cumplimiento del

m¡smo.

OCTAVA.- 'EL PRESTADOR" libera a "EL PRESTATARIO de toda responsab¡lidad ya

sea laboral o civil, administrativa o penal, etcétera que pudiera derivarse de la utilización de

persona para la realización de los servicios objeto del presente contrato.

NOVENA.-'EL PRESTADOR" se obliga a cubrir la responsabilidad civil, moral y penal

ocasionada por los daños a terceros, que puedan presenlarse en la realización de los

servicios profesionales, objeto del presente contrato ya sea por impericia, imprudenc¡a,

inexperiencia, dolo o mala fe por parte del prestador, deslindando al prestatario de toda

responsabilidad c¡vil, laboral, moral o penal.

DECIMA.- Para el caso de que se dé la suspensión del servicio que presta el periódico

"DlARlO LA NOTICIA EN ZIHUATANEJO", o que por causas de fuerza mayor no salgan

al lico sus informaciones, por más de CUARENTA Y OCHO HORAS, el pago de la

traprestación, se verá reducida por el tiempo no utilizado, sin que ex¡sta compensac¡ón

a una

DECIMA PRIMERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato, no ha mediado

dolo, error, mala fe, coacc¡ón o violencia, en ninguna de sus formas, por lo que desde este

momento renuncian a invocarlas como causales de nulidad.

DECIMA SEGUNDA.- Las partes manifiestan expresamente que para la interpretación,

cumplimiento o incumplimiento total o parcial del presente convenio, se sujetaran a la

\"

jurisdicción y Competencia de los Tr¡bunales establecidos en

Zihuatanejo, Guerrero, por lo que desde este momento renuncia

de sus domicilios presentes o futuros pudieran corresponderles.

esta c¡udad y
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Enteradas las partes del contenido y alcance de los derechos y obligaciones que en virtud

de su otorgamiento contraen, firman de conformidad en todas y cada una de sus partes, en

la ciudad y puerto de Zihuatanejo, Guerrero, el día 01 de Julio del 2018.
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